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Corrección de errores del acta correspondiente a la reunión de la Mesa de contratación de 
la Consejería de Transportes e Infraestructuras de fecha 19 de mayo de 2023, expediente 
A/OBR-001190/2023 
 
 
Advertido error en el acta de la reunión de la Mesa de Contratación de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras de fecha 19 de mayo de 2023 de apertura de sobre único de documentación administrativa 
y proposiciones correspondientes a criterios cualitativos evaluables automáticamente mediante fórmulas y 
económicos del expediente de contratación A/OBR-001190/2023 ”CONTRATO DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO DE C/ MAUDES 17, DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS”, y en virtud del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece que “Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”,  se corrige el mismo: 
 
En la clasificación que realiza la mesa de las ofertas presentadas de conformidad con el artículo 159.4 f) de 
la  Ley de Contratos del Sector Público,  
 
Donde dice:  

 
 Lote 2 Total puntuación 
 
1  EICO INGENIERIA Y ECONOMIA S.L 

100,00 

 
 
Debe decir:  

 
 Lote 2 Total puntuación 
 
1  ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A 100,00 
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